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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

'Trimestre ................................ 60 pesetas.
Semestre ..................................■ 110 —
Año ...................................  200 —
Ayuntamientos de la Pwvincia, 

año ................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Administración 
de Arbitrios Provinciaies (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los ntimeros que se rcclanieu después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas-los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada auuseio o 

documento oficial que »e inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Lo» insertados en el **Parte no oficial" devengarán • 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales ^e 3 pesetas por cada inserción.

. Los derechos de publicación de números extraordina- 
ñor y suplementos serán convencionales de acuerdo coe 
la entidad o particular que Jo interese.

1 .os anuncios obligados al pago, sólo se insertaróe 
p evio abono o cuando haya persona en la capital qeg 
responda de éste. • •

luis inser' *s se solicitarán del Excmo. Sr. <>obar- 
nador civil pjr i , exceptuándose según está .pre
venido, las de la pr ra Autoridad militar.

A todo recibo d anuncio ncompafiará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pego loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. 3

I ! Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SB PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que. los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, balo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su eiicuadelWañión, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

La, oNigan. en la Península, isla» adyacentes, Canaria» y i* 
iritonos de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loa veinte día» de 
sti promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Ij is disposiciones del Gobierno son obligatoria» para 1» capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatrv días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza 

v •- «WWW

Núm. 3.769
Hasta las trece horas del octavo 

día hábil siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia pueden 
presentarse proposiciones para tomar 
parte en el concursillo anunciado por 
esta Corporación par» las obras de 
adquisición e instalación de un arri
madero o zócalo de mármol en el 
Salón de Sesiones del Palacio Pro
vincial y por un tipo, en baja, de 
43.193’74 pesetas. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretarla 
General (Negociado de Gobernación). 
' Zaragoza, 13 de julio áe 1954-—El 
Presidente accidental, Juan Antonio 
Iranzo.

Núm. 3.793 .
Hasta las trece horas del décimo 

tHa natural siguiente al de la publi 
? ación de este anuncio en el “Bo- 
etín Oficial” de la provincia pueden 

1 presentarse pjq,posiciones para tomar 
parte en ti concursillo anunciaoo 

por esta Corporación para - adquirir 
Calzado con destino <♦! Hogar Infan- 
:il, de Calatayud. Las condiciones s? 
hallan de manifiesto en el táblón de 
idictos del Palacio Provincial-

Zaragoza, 17 de julio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3-794
Consorcio de Aguas * La baria *

Habiéndose observado un error ma
terial en los oréelos del correspon
diente proyecto para Ia ejecución de 
las obras de conducción para abaste
cimiento de Paniza, y subsanado de
bidamente, se jectiflca di, tipo de li
citación señalado en los pliegos de 
condiciones y la fianza provisional, 
cifrando aquél en 1.309.103’65 y 
esta en 30.409’30 ptes., y se señal i 
como nuevo niazo de presentación 
de prciposicionies veinte dias hábiles 
siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial de' 
Estaido”, y para la apertura de los 
pliegos de “deferencias”, el primer 
día hábil siguicate a aquel en qu< 
haya terminado el plazo de presen
tación de preposiciones.

Zaragoza, 17 de julio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECü ONJDIKTS
Núm. 1.076

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de los extractos de los acuer
dos adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en la sesión celebrada 
el día 7 de enero de 1954.
Constituyóse la M. I. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece horas y 
treinta y cinco minutos en la Sala 
(onsistorial, b<-jo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José M1.* García- 
Belenguer, y con asistencia de'los Te
nientes de Alcalde D. Julián Abril Pas
cual, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Carlos Navarro Herranz y D. Julio 
Ariño Malo; Secretario, D. Luis Aram- 
buro Berbegal, e Interventor de fon
dos municipales, D. Manuel González- 
S¡marro y López. ,

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

El Sr. Torneo excusó su falta de 
asistencia por hallarse enfermo, y el 
fr. Güín, por impedírselo obligacio
nes ineludibles.
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Seguídanrenh se acordó:
Nombrar con carácter accidental a 

Antonio López Gracia Clarinero de 
esta Corporación.

;—Aprobar eí extracto de los acuer
dos adoptados por esta M. 1. Comisión 
Permanente durante el pasad^ mes de 
diciembre.

—Aprobar relaciones de facturas 
por los siguientes importes: 712576’44 
pesetas, con cargo al presupuesto or
dinario; 56.676*31 pesetas, con cargo 
a Ensanche; 176.999*24 pesetas, con 
cargo a Valores Independientes, y 
2505*46 pesetas, con cargo a extra
ordinarios.

—Aprobar el acta de recepción de
finitiva referente a la contrata del su
ministro y montaje de las partes me
tálicas de la cámara de maniobra de 
los depósitos de agua de Casablanca.

—Desestimar petición de Gumersin
do López Sanz de que se le conceda 
tierra en el monte “Realengo de Peña- 
floi”, por estar adjudicada a ios here- 
deics de Matías González.

—Conceder a canon a D. Emilio 
Marti Gascón una parcela de terreno 
del monte “Realengo de Peñaflor” en 
las. condiciones que se indican en el 
dictamen.

—Ceder a D. Martín Fernando Bai
lo una parcela de tierra en el monte 
“Reailengo de Villamayor”, en las con
diciones fijadas en el dictamen.

—Devolver a D. Julián Laudo Cla
vero las fianzas que tiene depositadas 
por el aprovechamiento de esparto de 
los montes “Vedado de Peñaflor” y 
“Litigio” en los años 1951 y 1951-52, 
por un importe de 160, 1.020 y Í.O44 
pesetas, respectivamente.

—Devolver a D. Gregorio Mateo La- 
coma el importe de los depósitos de
finitivos que constituyó para respon
der de posibles daños con ocasión de 
aprovechamientos de pastos de los 
montes “Realengo de Pañaflor” y 
“Vedado de Peñaflor”, que ascienden 
a 5.300’20 y 9.280*20 pesetas.

—Que por obreros municipales se 
reponga un tubo de plomo en los eva
cuatorios de la plaza de San Pablo, 
por un importe de 310 pesetas.. ■

—Reparar el tabique de mármol que 
separa los cajones 79 y 167 del Mer
cado de Lanuza, cuyo gasto se calcu
la en 650 pesetas. .

—Ordenar la reparación del retrete 
de la Dirección de Ingeniería, Servi
cios Industriales, cuyo gasto se calcu
la en 375 pesetas.

—Satisfacer el importe de la repa
ción del coche Fiat Bal illa, de propie
dad municipal, con cargo al capítu
lo I, articulo 1?, epígrafe 106 del vi
gente presupuesto ordinario.

—Elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales con ocasión de la 
subasta de terrenos de la vía pública 
para kioscos y garitas, según se 
expresa en el dictamen, y abonar ’as 
gratificaciones correspondientes al 
personal de la Sección de Propieda
des.

—Realizar reparaciones en los re
tretes del grupo escolar “Rosa Arjó“.

—Adquirir dos mesas con destino 
a los Juzgados municipales números 
i y 2.

—Realizar las obras que se indican 
en el dictamen en el local-escuela de 
la Venta del Olivar.

—Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Secretario general de la Univei- 
sidad de Zaragoza en el que traslada 
acuerdo de la misma de expresar a 
esta Corporación su reconocimiento 
por haber llevado a cabo la instalación 
definitiva, en sendos pedestales, de 
los bustos en bronce de los Doctores 
Miguel Asin y Eduardo Ibarra, y que 
ha acordado celebrar una sesión aca
démica especial en recuerdo de ambos 
Doctores, a la que será especialmente 
invitada esta Corporación.

Y se levantó la sesión siendo las tre
ce horas y cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 8 de enero de 1954.—El 
Secretario<Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible).

♦ ♦ ♦
Núm. 1.076

Relación de los extractos de los acuer
dos adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en cesión ordinaria ce
lebrada el di a 13 de enero de 1954- 
Constituyóse la M‘. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece horas 
en la Sala Consistorial, b jo la presi
dencia del limo. Sr. Alcalde, D. José 
María García-Belenguer, y con asis
tencia de los Tenientes de Alcalde 
D. Mariano Torneo Lacrué, D. Francis
co Vera Gracia, D. Julián Abril Pas
cual, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Carlos Navarro- Herranz y D. Luis 
Ariño Malo; Secretario, D. Luis Aram
buro Berbegal, e Interventor de fon
dos municipales, D. Manuel González- 
Simarro y López.

—Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior, sin que se formu
laran observaciones ni rectificacio
nes a la misma.

El Sr. Guíu no presentó excusa a su 
falta de asistencia.

Seguidamente, se acordó:
Nombrar a D/- Isabel Cólera Bene- 

di Maestra municipal con carácter ac
cidental. .

—Aprobar el acta referente a la re
cepción definitiva de las obras de 

construcción del servicio de alcanta
rillado con destino a .la Facultad de 
Veterinaria y Carretera de Castellón.

—Realizar la construcción de ace
ra en la calle de Héroes del Alcázar, 
desde el Paseo del General Mola hasta 
la iglesia del Perpetuo Socorro, cuyo 
gasto se calcula en 24.418*46 ptas.

—Conceder a la Sociedad “C. & G. 
Garandini” la autorización solicitada 
a fin de verificar por su cuenta una 
prueba de alumbrado fluorescente en 
la calle de Sanclemente, tramo com
prendido entre la de Isaac Peral y el 
Paseo de la Independencia.

-^Aprobar el estadillo del agua su
ministrada por el Canal Imperial de 
Aragón durante el mes de noviembre 
último y abonar su importe, que as- 
ciente a 181.709’05 pesetas.

—Aprobar el estadillo del agua su
ministrada por el Canal Imperial de 
Aragón durante el mes de octubre 
próximo pasado y abonar su importe, 
que'asciende a 196.123*30 pesetas.

—Conceder a D. Agustín Gabarre 
Rorja un terreno para edificar en el 
monte “Restos de Torrero” en la'» 
condiciones que se expresan/en el 
dictamen.

—Anotar para lo sucesivo a nombre 
de D. Avelino Guerrero Aguilar las 
tierras que tenia concedidas a canon 
su padre, ya fallecido, D. Jacinto Gue
rrero Franco, en el monte “Realengo 
de Villamayor”.

—Dar de baja a D. Vicente García 
Borao en la' concesión a canon de un 
Tirreno para edificar en el Barrio de 
Juslibol, en las condiciones fijadas 
en el dictamen.

—Autorizar el traspaso de tierras 
solicitado por D? Pilar Rubio Pascuab 
aue figuran actualmente a nombre 
de D. Antonio Espiau, en partida “Val- 
carbonera” del monte “Vedado de Pe
ñaflor”, en las-condiciones fijadas en 
el dictamen.

-sAcceder a la petición de D. Agus
tín Casaos Liédana de que se ponga 
a su nombre la tierra que figura al 
de su padre político, D. Agapito To
más Bclengu. r, ya fallecido, situada 
:n el monte “Realengo de Zaragoza”, 
en las condiciones fijadas en el dic
tamen. .

—Aprobar las facturas remitidas 
por el señor Administrador de Vivien- 
c-as correspondientes á gastos meno
res de las casas número 40 de la calle 
Mayor y número 9 de San Lorenzo, 
por un importe de 700’72 pesetas.

—Reparar el tejadillo del depósito 
de basuras situado en el edificio de la 
Casa Consistorial, cuyo gastos se cal
cula en 150 pesetas. -
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—Aprobar la factura remitUM por 
la Casa “Erebus”, S. A., correspon
diente a parte de trabajos de acon
dicionamiento de la instalación de I? 
calefacción del Teatro Principal, por 
<un importe de 346’90 pesetas.

—Aprobar la factura de D. Ovidio 
Rin y "Talleres Romano", por un im
porte total de 10.426’65 pesetas, por 
-el material necesario para la repara
ción del camión G. M. C. del Parque 
de Tracción Mecánica.

—iDevolver a D. Julián Blasco Ra- 
jadell el importe correspondiente a 
las fianzas depositadas para respon
der de la construcción del Matadero 
rural del barrio de Monzalbarba, que 
asciende a 3.876’06 pesetas y 1237’21 
pesetas, previos los trámites legales.

—Que se proceda a la entrega de 
los troncos maderables que se indican 
■tn el dictamen, y que se encuentran 
en el almacén de Montes, a la Direc 
cíón de ingeniería Municipal, median
il el vale correspondiente.

—Adquirir un aparato de riego por 
aspersión a D. Santiago Sánchez 
Augé, por la cantidad de 5.627 ptas.

—Realizar varias obras en las es
cuelas de Jorge Jordana, López Ornat, 
Mariano de Cavia y Calixto Ariño, Má- 
ría Díaz, Montañana, núm. 2, Emilio 
Moreno, Ramón y Cajal y Montañana.

—Adquirir una imagen de Nuestra 
Señora la Virgen del Pilar con destino 
al Colegio del mismo título en Buca- 
ramanga (Colombia).

—Ordenar la construcción de quin
ce mesas bipersonales con destino al 
grupo escolar “Cervantes”.

—Aprobar la factura de la Casa 
■“Erebus", importante C56’60 pesetas, 
por trabajos efectuados en la cale
facción de la Casa de Socorro.

—Aprobar las facturas que se indi
can correspondientes a la Escuela 
Municipal de Jota Aragonesa, y asi
mismo que se gratifique a los seño
res Director y Secretario en la forma 
que se expresa en el dictamen.

.—Designar el Tribunal que fia de 
juzgar la prueba de aptitud del be
cario municipal Agustín Serrano 
Mata.

—Realizar la reparación que se in
dica en el dictamen de la escuela Can- 
iarranas-Garrapinillos.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al obrero de la 
Dirección de Arquitectura Daniel To
más Luzón, en las condiciones expre
sadas en el dictamen.

—Conceder un donativo de 1.000 pe
setas con destino a los damnificados 
por las últimas inundaciones en las 
provincias de Guipúzcoa y Vizcaya.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Comisión Permanente por

que D. Francisco Vera Gracia perte
nezca a la misma como segundo Te
niente de Alcalde y se pueda contar 
con su valiosa colaboración e inicia
tivas en pro de los intereses de la 
ciudad.

Y se levantó la sesión a las trece 
horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 14 de enero de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — V.» B.»: 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

Núm. 3.757

Servicio de Catastro 
dé la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 64 diel Ralamente de 
23 de octubre de 1913 se hace saber 
que el padrón de la contribución 
rústica d¡e)l • término municipal d¿ 
Valmadrid estará expuesto al públi
co durante ocho días en los locales cL 
la Caso-Ayuntomiento, durante cuyo 
plazo pueden ios contribuyentes in
teresadlos presentar ante la Junta 
Pericial correspondiente las reclama ■ 
piones que estimen pertinentes,siem 
prc que se refileran dxclusivamenle 
a errores aritméticos o de copia, 
según determina el articulo antes ci
tado.

Zaragoza, 15 de juiio de 1954— 
El Ingeniero-Jefe: P. H., (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRJCiONJB JUSTICIA

JUMABOS LE 1.* INSTANCIA
Núm. 3.743

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez García, Magistra 

de. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 die Zaragoza; r* 
Hago sabei: Que en este Juzgadlo 

te tramita juicio declarativo de ma. 
yor cuantía bajo el número 156-1954, 
a insitanciai de los Sindicatos de Rie
gos de las Comunidades de Regantes 
dp ViMamayor y Mamblas, contra Has 
Comunidades de Regantes, Sindicato, 
de Riegos o Juntas de Aguas de Can- 
tieclóus de la villa de Zuera, San Mía 
leo de Gáliego y Peñaflor d© Gálltgo, 
ti: Mtinistero fiscal (en representa
ción de las personas desconocidas e 
inciertas, fisi>.as o jurídicas)que se 
consifderen con derecho o tengan in
terés en relación con las instalacio
nes, obras, caudales, riegos, servicios 
c administración de las aguas que, 
procedentes ael rio Gáliego, entren 
c discurran por la acequia de Cama
rera o Candcclaus, sobre fijación de 
derecho (cuantía, 15261.500 ptas.); 
habiendo atírdado publicar el pre

sente edicto emplazando a las expre
sadas personas desconocidas o in
ciertas, físicas o jurídicas, para qu^ 
dtntro del término de nueve días 
comparezcan en los indicados autos, 
personándose en forma si vieren con 
venirles, previniéndoles que las co
pias presentadas se hallan 3 su dis
posición en ’a Secretaria del que 
autoriza.

Dado en Zaragoza a catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— Francisco Jerez^ El Se- 
cr.etaiio, (ilegible).

Num. 3.773
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por e! 

.¡eñor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital en 
t iecutoria dte ¡a causa número 8 de 
•951, por homicidio, contra Eugenio 
Madrona Palacios, cuyo dom/icilio 
se desconoce, se le notifiiea que en la 
causa referida se le absolvió libre 
mente de la demanda fiscal, decla
rando de oficio las " costas, dejando 
sin efecto el auto de procesamiento 
v alzándose las restricciones que 
haya sobre su persona y bienes.

Zaragoza, quinoe de julio de mi! 
.'ovecicntos cincuenlta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.739
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
El Sr. Juez de primiere instancia . 

del Juzgado número 4 de esta ciu- 
trad, en los autos de menor cuantía 
número 61-54, tramitados en este Juz
gado a instancias de José Sánchez 
.Sánchez contra Francisco Mallén Ru
bio y su esposa y personas descono
cidas que pretendan ostentar cual
quier derecho sobre el piso segundo 
izquierda aboa rd i lia do de la casa nú
mero 6 moderno de la calle del 
Maestro Luna, de esta ciudad, y otro, 
ha dispuesto su notifique a' los de
mandadlos rebeldes la sentencia re
caída en dichos autos, que contiene, 
entre otros, los siguientes extremos:

“Sentencia.—Zaragoza a nueve de 
julio de miil novecientos cincuenta y . 
cuatro. . , • , . ,

Fallo: Que, no dando lugar a la de
manda formulada por D. José Sán
chez Sánchez contra D. Francisi» 
Mallén, D. Máximo Bazán y personas 
desconocidas que pretendan ostentar 
cualquier derecho sobre el piso se
gundo izquierda, aboardillado, de la 
casa número 6 moderno de la calle- 
de Luna de esta ciudad, se t¿)suelve 
a estos últimos de los pedimentos de 
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aquélla; y es'imando la reconvención 
s j  declara reboindido el contrato de 
compraventa, a que hace referencia 
ct documento privado de 13 de junio 

■ le 1947, aportado por el citado ac
tor, cor condena a este último y de
mandado Sr. Mallén a que se atengan 
a esta decha-ración, sin hacer' expresa 
(ondena en costas.

Por la rebeldía de loa dos deman
dados últimamente expresados, cúm^ 
piase con lo prevenido en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si no/se solicita la notificación 
personal de esta sentencia en tiempo 
y forma.

Así por csti mi sentencia lo pro
nuncio, mande y firmo”.

Publicación.— Leída y publicada 
fué la sentencia que precede en el 
día de su fecha por el Sr. Juez que 
la suscribe celebrando audiencia pú- 
1 llca por ante mí, el Secretario, de 
aue doy fe. 'Están las firmas y rú
brica de quieres autorizan las dili
gencias). .

Y para su publicación tn el "Bo 
letin Oficial” de esta provincia y que 
sirva de notificación a D. Francisco 
Mallén y ptrsonas desconocidas a 
quienes afecte la demanda, libro la 
presente en Zaragoza a catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— El Secretario accidental, 
José Estove.

Núm. 3.755 
JUZGADO NUM. 4 

‘ Cédula de citación
En cumpUimírnto de lo acordado 

por el Sr. Juez de instrucción dc| 
Juzgado número 4 en sumario 204 dr 
954, por estafa, se cita por la pre 

Sente a Bernardino Juan Balduque, 
cuyo último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad (Mia-esttc Estremiana, 12, 5-9), 
para que en plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración como denuncia
do, bajo el apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Zaragoza a doce de julio de mi! 
ncvecíenitos ¿incuenta y cuaitro.— El 
Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNitiMLeS 
Núm. 3.741

JUZGADO NUM.2
En providencia dictada en el dí < 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 326-54 se ha acordado citar 
tn el “Boletín Oficial" de la provin
cia a Luis Canfín Mingarro, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 

■Zaragoza, para que comparezca ant. 
este Juzgado muniicipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se

gundo izquierda) el día 28 del 
mes actual y hora do las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
Vt rbal de faltas por escándalo, de
biendo compaiecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a catorce de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
F1 Secreta r ió, (i l eg i ble).

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 3.754 
' DAROCA 

Céduia de citación
En providencia dictada en el di-, 

de fecha ún juicio verbal de faltan 
número II do 1954 se ha acordado 
(itar en el “Boletín Oficial” de 13 
provincia a Manuel Ortiz García, de 
treinta años de edad, casado, jorna- 
kro, hijo de Joaquín y Araceli, na
tural de Candrial (Granada), de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
m Puente de Vallecas (Santa Filome
na, 22, Madrid) y a quien se crea 
perjudicado en 295 pesetas con mo- 
’tvo de haber sfdo engañado por el 
nrocedimiento del juego de las tres 
artas en 'las ferias de Daroca, para 

c ue comparezcan ante este Juzgado 
comarcal (sito en ia Plaza de España» 
C. día 31 de agosto próximo y hora 
de las quince, al objeto de celebrar 
’udcio verbal de faltas por estafa, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse y ha
cer uso del contenido del artículo 8 
ciel Decreto de 21 de noviembre de 
1953.

Daroca, catorce de julio de mil no- 
veoientos cincuenta y cuatro.—El S& 
i retario: P. H., Pablo Villar roya.

PARTE M OFICIAL 
Núm. 3.740

t Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 
de Ejea de los Caballeros

Confeccionado el padrón-reparto de 
cuotas para cubrir 1&S atenciones de 
esta Hermandad durante el presente 
año 1954, queda expuesto al público 
en la Secretaría de la Hermandad du
rante el plazo de ocho día? hábiles, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “Bo-letín 
Oficial” de ia provincia, durante 
cuyo plazo podrá sor examinado por 
todos aquellos que lo deseen y for- 
múlar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Transcurrido1 el plazo de exposi
ción al público se procederá al cobro 
de las cuotas, de la siguiente forma:

Primer semestre y cuotas anuales: 
deli 10 de agosto al 10 de septiembre, 
ambos inclusive.

Segundo simestro: de fO de n©u 
viembre al 10 de dfciembre, ambo** 
inclusive.

La cobranza se efectuará, en los 
plazos indicados, en la oficina de Re
caudación sita en la Hermandad, y 
..odos aquellos contribuyentes que en 
los plazos indicados no efectúen el 
oago incurrirán en los apreni|ios te- 
gales que señala el vigente Estatuto 
de Recaúdale i ón.

Ejea de los Caballeros, 10 de julio- 
de 1954.—El Jefe de la Hermandad^ 
Rafael Pastor.

' Núm. 3.746-

Comunidad de Regantes 
de la Acequia Calatorao-Salillas

En cumpLinncnto del acuerdo adop
tado en la Junta general celebrad» 
(1 día II. del actual, por no haber 
asistido la mayoría de participes de 
la Comunidad, se cita en segunda 
convocatoria a todos los usuarios do 
las aguas de los términos de Cada- 
torao, Sarillas, Lucena y Epilá, a la 
Junta general de regantes que ha 
de bebbrairsé el día 29 de agosto 
próximo, a las diecisiete horas, en la 
Casa Consistorial de Calatorao, con et 
objeto de examinar el proyecto de 
Ordenanzas y Reglamentos por los- " 
que ha de regirse la Comunidad, re
dactadlos por la Comisión nombrad» 
en ly Junta general del 31 de enero- 
de 1954.

Advirtiendo serán válidos los acuer
dos que se adopten, cualquiera que 
s<a fa concurrencia de partícipes de 
las aguas de la acequia.

Calatorao, 14 de agosto de 1954.— 
El Presidente de la Comunidad, Mu 
guel Poza.

Núm.' ^.781

Banco Vitalicio de España*

Habiéndose extraviado el adiciona? 
de anticipo número 91.863 que libró, 
ci Banco Vitalicio de España a 
D. Emitió Berna Miralles en 28 dé1 
febrero de 1949, se hace público por 
(1 presente que si no fuese presen
tado en la Dirección General de la 
Cíjmpañia dentro del término de. 
treinta días, a contar desde esta 
fecha, se tendrá por anulado y sin ' 
(recto, emitiéndose un duplicado.

Barcelona, 18 de julio de 1954.— 
Por el Banco Vitalicio de España* 
El Director general, (ilegible). .
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